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De conformidad con lo establecido en artículo 42 del reglamento de contratación de la Entidad, la Ley 1150 de 
2007 y en el Decreto 1082 de 2015, la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, procede a la 

revisión y aprobación de las Garantías otorgadas en virtud de la suscripción del contrato 202300007 
 

PARTES DEL CONTRATO: Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas ESU Y UNIÓN TEMPORAL 
COLOMBIA SEGURA. 
 
OBJETO: «Suministro de bolsa de repuestos para el mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de 
control de acceso del Centro Administrativo Municipal - CAM del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín» 

 
VALOR TOTAL: $ 283.333.335 
PLAZO FINAL: Hasta 15 de febrero de 2023 

AFIANZADO O TOMADOR: UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA SEGURA. 
NIT. 901.446.094-5 
 
Póliza N° 15-44-101274006, Anexo 6 
 
 

PÓLIZA DE CUMPLIMENTO 
 
ENTIDAD ASEGURADA: Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas ESU y/o "Distrito Especial de Ciencia 
Tecnología e Innovación de Medellín". 
 
BENEFICIARIOS: Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas ESU y/o "Distrito Especial de Ciencia 
Tecnología e Innovación de Medellín". 
 
 

PÓLIZA DE CUMPLIMENTO 

RIESGOS AMPARADOS Vr. Asegurado 
Vigencia 

De Hasta 

Cumplimento del contrato 
 

$56.666.667.00 
 

19/01/2023 15/08/2023 

Calidad del servicio 
 

$56.666.667.00 
 

Se Ampara 0 años, 
6 meses y 26 días 

Se Ampara 0 años, 
6 meses y 26 días 

 
 

Observaciones: Se anexa oficio declarativo de la mencionada póliza. 

 
 
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA: Seguros del Estado S.A. 
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Una vez revisadas, se concluye que las garantías fueron constituidas en pólizas expedidas por compañía de 
seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia y que se encuentra ajustada a la Ley, por lo tanto, 
se APRUEBA LA GARANTÍA ÚNICA.  
 
Medellín, enero 20 de 2023. 
 
________________________                        _____________________________ 
Abogado asignado           Secretario General 
Revisó                          Aprobó 
 
Elaboró: Jennifer Alexandra Giraldo Castro 


